
 

    

  

RESOLUCIÓN Nro. PCI-P-041-2024 

Ec. Richard Calderón Saltos 
PREFECTO DE LA PROVINCIA DE IMBABURA 

 
Considerando: 

Que, el artículo 76 numeral 7, literal l) de la Constitución de la República del Ecuador, 
dispone que las resoluciones de los poderes públicos serán motivadas; y que no habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 
funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho;  

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 
territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 
rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales”;  

Que, el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece lo siguiente: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; 
legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas en este Código para el ejercicio de las funciones y 
competencias que le corresponden”;  

Que, el artículo 41 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), indica: “(…) Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado provincial las siguientes: a) Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial provincial, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 
implementación de políticas públicas provinciales en el marco de sus competencias constitucionales 
y legales; b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión 
en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; c) Implementar un 
sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar en la gestión 
democrática de la acción provincial; d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de 
ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 
circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal 
y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas; e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley y, en dicho marco prestar los servicios públicos, construir 
la obra pública provincial, fomentar las actividades provinciales productivas, así como las de 
vialidad, gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras que le sean expresamente 
delegadas o descentralizadas, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los 
principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; f) Fomentar las actividades productivas 
y agropecuarias provinciales, en coordinación con los demás gobiernos autónomos 
descentralizados; g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención 
prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus 
competencias; h) Desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el área rural de 
la provincia, respetando el lote mínimo y demás normativa urbanística del Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano. i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, 
actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad en el área rural, en coordinación 



 

    

  

con los gobiernos autónomos descentralizados de las parroquiales rurales; j) Coordinar con la 
Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la seguridad ciudadana, en el 
ámbito de sus competencias; y, k) Las demás establecidas en la ley. 

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), indica: Competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado provincial. - Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: a) Planificar, junto 
con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo provincial y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, 
de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de 
la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) Planificar, construir y 
mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas; c) Ejecutar, en 
coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos autónomos descentralizados, obras en 
cuencas y micro cuencas; d) La gestión ambiental provincial; e) Planificar, construir, operar y 
mantener sistemas de riego de acuerdo con la Constitución y la ley; f) Fomentar las actividades 
productivas provinciales, especialmente las agropecuarias; y, g) Gestionar la cooperación 
internacional  para el cumplimiento de sus competencias; 

Que, conforme lo dispone el artículo 50 literal del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización establece: “(…) atribuciones del Prefecto o 
Prefecta Provincial. - Le corresponde al Prefecto o Prefecta Provincial: b) ejercer la facultad 
ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado provincial; h) resolver administrativamente todos 
los asuntos correspondientes a su cargo 

Que, el artículo 113 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala que: 
“(…) la ejecución presupuestaria corresponde a la fase del ciclo presupuestario que comprende el 
conjunto de acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano y los recursos 
materiales y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener bienes, servicios y 
obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo;  

Que,  el artículo 47 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas dispone, que: “ (…) respecto de la priorización de proyectos por parte de las 
entidades del Estado, que el Plan Anual de Inversiones deberá sujetarse estrictamente al 
cumplimiento de las reglas fiscales, restricciones fiscales y a los techos presupuestarios definidos 
en las directrices presupuestarias, por tanto, a la sostenibilidad de las finanzas públicas con la 
finalidad de lograr el desarrollo económico y social de cada sector, con criterios de sostenibilidad, 
calidad de gasto, austeridad y optimización de recursos;  

Que, mediante acuerdo 005-CG-2014 publicado en el Registro Oficial 178 de 06 de febrero 
de 2014, se expidió el Reglamento para el Control de los Vehículos del Sector Público y 
de las Entidades de Derecho Privado que disponen de Recursos Públicos y sus reformas 
emitidas mediante Acuerdos 018-CG-2016 y 029 CG-2016, publicados en los Registros 
Oficiales 751 y 802 de fecha 10 de mayo y 21 de julio de 2016, respectivamente; 

Que, es necesario codificar y actualizar las disposiciones reglamentarias para el control 
de vehículos, sobre la base de las necesidades institucionales y el cumplimiento de las 
funciones de la administración pública. 

En uso de las facultades conferidas por el Art. 240 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el Art 50 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; 

 



 

    

  

RESUELVE 
 

Artículo 1.- Ámbito de Aplicación. -  Las disposiciones contenidas en la presente 
resolución, son de obligatorio cumplimiento para las autoridades, funcionarios, 
administradores, servidores y trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Imbabura.  
 
Artículo 2.- Asignación de Vehículos. -  En el marco de las funciones y competencias 
exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura establecidas 
en el Art 41 y 42 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, considerando los recortes presupuestarios que ha efectuado el 
gobierno central en el ejercicio fiscal 2024 y el deber de optimizar los bienes y recursos 
públicos;  los vehículos, maquinaria pesada y demás bienes pertenecientes al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura, se destinarán al uso exclusivo de 
actividades oficiales, atención de emergencias nacionales o locales y aquellas que la ley 
expresamente disponga. 
 
Artículo 3.- DISPONER que, a través de la Secretaría General y Atención a la 
Ciudadanía, se proceda a notificar con el contenido de la presente resolución a las 
dependencias administrativas del Gobierno Autónomo Descentralizado de Imbabura, sin 
perjuicio de disponer la publicación en el Dominio Web Institucional. 

Artículo 4.- ENCARGAR a la Dirección General Administrativa lleven a cabo todas las 
acciones administrativas necesarias, a fin de ejecutar el contenido de la presente 
resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL 

UNICA. - La presente Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el dominio web institucional.  

Dado y firmado en el despacho del Prefecto Provincial de Imbabura, en la ciudad de 
Ibarra a los 18 días del mes de julio de 2024. 

  

 
 

Ec. Richard Calderón Saltos 
PREFECTO DE LA PROVINCIA DE IMBABURA 

 

 

CERTIFICO: que la presente Resolución fue dada en el despacho del señor Prefecto 
Provincial de Imbabura a los 18 días del mes de julio de 2024. 

 
 

Abg. Juan Diego Acosta López 
SECRETARIO GENERAL 
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